
Seguros Bolívar cuenta con un programa de 
Protección Integral al Estudiante, que ofrece asistencia 

dentro y fuera de la institución educativa.

Clase Feliz

Asistencia Médica en el Exterior

Asistencia Estudiantil

Estos servicios de asistencia están diseñados para apoyar a la 
institución educativa en el manejo especializado de 
emergencias, garantizando un acompañamiento permanente a 
los estudiantes.

Transmisión de 
mensajes 
urgentes

Orientación 
Médica 

Telefónica

Acompañante 
monitor

Protección
en eventos 

extracurriculares

Transporte 
para padres

Apoyo de 
seguridad ante 
accidentes de 

tránsito o varadas

Apoyo 
jurídico 

preliminar

Para hacer uso de estos servicios 
comuníquese con nosotros al #322

Nuestra Red de Asistencia Médica Integral

Gracias a Clase Feliz, los estudiantes podrán 
acceder a una amplia Red Médica, 
compuesta por más de 5 mil proveedores en 
salud, en el momento en que lo necesite.

Queremos garantizar la mejor 
protección para nuestros estudiantes. 
Con Clase Feliz los estudiantes 
cuentan con un apoyo económico a 
través de las siguientes coberturas: 

Gastos médicos por accidentes.
Auxilio para algunas enfermedades graves (cáncer y sida). 
Fallecimiento del estudiante por cualquier causa.
Gastos funerarios del estudiante por cualquier causa.
Inhabilidad total y permanente.
Pérdidas físicas y funcionales.
Transporte - ambulancia- urbano, en todo el territorio 
nacional, para el estudiante asegurado, en caso de accidente 
o enfermedad.

Los estudiantes estarán cubiertos dentro y fuera de la 
institución educativa, en todo el territorio nacional o en el 
Exterior (este último por reembolso). 24 horas al día 365 
días al año. 

Durante la jornada estudiantil
En actividades extracurriculares
En torneos intercolegiados
Durante los fines de semana
En viajes
En vacaciones

Si la institución contrata esta cobertura, 
Seguros Bolívar a través de su proveedor de 
servicios internacionales Asisst Card, 
brindará a los estudiantes servicios 
complementarios cuando haga uso de 
atención de urgencias durante viajes al 
Exterior*.

*Hasta €$ 30.000 en Europa, USD$ 25.000 
en el resto del mundo, máximo por 60 días 
cada vez que viaje y por vigencia anual.

En Estados Unidos, Canadá y Puerto Rico comuníquese con el 
1-8663-131521. En el resto del mundo llame por cobrar al 
571-2369757. 

Co
m

pa
ñí

a 
de

 S
eg

ur
os

 B
ol

ív
ar

 S
.A

.
FO

R
M

A:
 A

E-
01

8 
(R

ED
./E

N
E.

/2
02

2)

Nota Importante
Este material es una descripción general de los servicios y coberturas del 
programa y no constituye contrato. Para detalles adicionales de las coberturas y 
exclusiones consulte el clausulado de la póliza.


